
 

UNIDAD DE INTERVENCION TARDIA  

DELEGADAS ANTE JUECES PENALES DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

Fiscalía 208 Seccional – Calle 19 Nº 33 -02 - Piso 2º Oficina 067    

 

 

 

 

 

 

Bogotá, D.C., 30 de Junio de 2021 

Oficio No. 012 

 

 

Señores  

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

Cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad    

 

 

 
                          REF: Radicado 110016000050201632585 NI.1364 

                                            Procesado: DAVID CAMARGO  

 

 

Respetados Señores:  
 

De manera atenta, me permito dar respuesta a la solicitud por ustedes allegada mediante 

correo electrónico sobre el estado actual de la investigación de la referencia.  

 

Al respecto me permito indicarle que en este despacho se adelanta proceso por el delito de 

Estafa Artículo 246 C.P. bajo el radicado de la referencia, siendo denunciante JHON 

HARRY HERNANDEZ ARAGON Y EN CONTRA DEL SEÑOR David Camargo, 

proceso que se encuentra en etapa de indagación.    

 

 

   

 

 

    Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

JENNY PATRICIA FALLA YEPEZ  

Fiscal 208 Delegado ante Juzgados Penales del Circuito   
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Respuesta Petición proceso 110016000050201632585 NI. 1364

Jenny Patricia Falla Yepez <jenny.falla@fiscalia.gov.co>
Mié 30/06/2021 11�26

Para:  Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (136 KB)

respuesta OFICIO 201632585.pdf;

De manera atenta, me permito remitir la respuesta de solicitado
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado,
o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión,
distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.














